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SEÑORES ACCIONISTAS DE LA COMPAÑIA 
GERENCIA ECUATORIANA DE INVERSIONES “ECUAGERENCIA" S.A. 

Cumpliendo disposiciones estatutarias y obligaciones legales, 

he analizado contablemente los Estados Financieros de la 
Compañia GERENCIA ECUATORIANA DE INVERSIONES  “ECUAGERENCIA" 
S.A. por el período correspondiente del 1 de Enero al 31 de 

Diciembre de 1.2993, 

Debo menifester que la Administración ha eumplido con las 
normas legales y estatutarias, así como las resoluciones de la 

Junta General de Accionistas. Los libros de acciones y 
accionistas por lo general se conservan de conformidad con las 

disposiciones legales pertinentes. En general se ha cumplido 
normalmente con el Art. 221 de la Ley de Compañías. 

Los Estados Financieros son confiables, han sido eleborados de 
acuerdo con los Principios de Contabilidad Generalmente 
Aceptados y surgen de los registros Contables de la Compañia 
aplicando procedimientos de Auditoria que consideré 

necesarios. 

Como podrá observarse en el formulario de la Superintendencia 
de Compañías se han ajustado ciertas cuentas mediante el 

Sistema de Corrección Movetaría Integral, segun decreto HA 14 
de la Ley de Régimen Tributario Interno, dichos ajustes para 
el Ejéreício Económico del año 1.9983 se aplicaron a la cuenta 
REEXPRESION MONETRIA, ya que su saldo para el ejercicio 

económico del año 1.993 tendrá un efecto Tributario ya sea 
como un Ingreso Gravable Q un Gesto deducible. 

No habiendo «situación especial que mencionar dejo a los 

señores accionistas, mi informe para su aprobación O reparo. 

Guayaquil, Agosto 12 de 1.994 
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